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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

SanRamóndelaNuevaorán, ,1 3 FEB 2023

Expediente N" 1 0.884 12022.-

Resol ución No SO-0 1 7/2023.-
VISTO:

La Resolución N" 54312022 del Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se autoriza a la Sede Orán a Convocar un Llamado a

Inscripción de Interesados para la cobertura de (l) cargo Interino de Profesor Adjunto, Dedicación
Semiexclusiva" para [a asignatura "Planilicación v Administración" de la carrera de Ingeniería en
Recursos Naturales y Medio Ambiente que se dicta en Sede Orán de la Universidad Nacional de
Salta.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N'374/87 del
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales, Reglamento para la Provisión Interina y
Suplente de Cargos Docentes desde Profesores Titulares hasta Auxiliares Docente de lo Categoría.

Que, se determina en el A¡tículo 3o de la Resolución N' 543/2022 del
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Salta, la
conformación de la Comisión Asesora correspondiente.-

Que, se debe determinar que la designación será a partir de la efectiva toma
de posesión en el cargo y hasta el 3l de Diciembre de 2023 o nueva disposición, siendo necesario
emitir el acto administrativo que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDADNACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para [a cobertura de I (un)
cargo Interino Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura *Planificación v
Administración" de la carrera de Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente que se dicta
en Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta siendo el período de designación a partir de la
efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de Diciembre de 2023 o nueva disposición.

ARTICULO 2o: Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado,
indicando que las inscripciones se realizarán en Secretaría de Sede y Dirección Académica de Sede

Orán de la Universidad Nacional de Salta:

Publicidad: 27,28 de Febrero y 01, 02 y 03 de Mano de 2023.

Inscrinción de Interesados: 06 , 07 y 08 de Marzo de 2023, en el hora¡io de 08:00 a l2:00 hs. y

de 15:00 a 19:00 horas, en Dirección Administrativa Académica o Secretaría de Sede Orán,

mediante presentación de Nota por duplicado dirigida a la Directora de la Sede Orán, Tres (3)

copias del Detalle Curricular y Una (l) copia de la Documentación Probatona. Ptesentación del

Detalle Curricular en Formalo Digital (Word)' debe ser el ,nismo que el preseúado en

Forrnato Papel.

Cierre de Inscripgú¡: 08 de 2oz3, ia :00.

Exhi n de Listas de As lra 09 v-.l0de M de 2023.-
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Comisién Ascso¡a'. 73 de Marzo de 2023, hasta 19:00 hs.-

Sorteo de Temas v Orden de Particioantes:29 de Nda¡zo de 2023, a 09:00 hs.-

Evaluación de An v Ooosición lEntrevista v Oral Púbtica): 31 de Marzo de

ARTICULO 3o: Elevar la presente Resolución a Ia Facultad de Ciencias Naturales para su

convalidación y cursar copia a Secretaría de Sede, Consejo Asesor, Dirección Académica, Escuela

de Ciencias Naturales de Sede Orrín y Miembros de la Comisión Asesora para su conocimiento y
efectos.-
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